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mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del E'Oltado y el Rectorado
de' la Universidad de Madrid, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educaeión y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dja veintiocho de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. con el alcance y efectos qUe para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santa Bernardita»,
de Ara-va.ca (Madrid).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1402/1971, de 3 de junio, de dasi/ícad<m
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseiianza Media no ofi
etal, masculino, «Cristo Sacerdote», de Huelva.

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa número carorce!mil novecientos seten·
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veinti<lós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes n<l estatales que en cualquier nivel
de enseñallZ'a hayan de iniciar su funcionamiento en el añil aca.
démico mil novecientos setenta/setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo treCe del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, Que
aprobó el Reglamenro <le Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplid<ls uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estad<l y el Rectorad<l
de la Universidad de Sevilla, y visto el dictamen emiti<lo en
igual sentid<l por el Consejo Nacional de Educación; a propuesta
áel Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación <lel
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiocho de may<l
de mil novecientos .setenta y uno,

DISPONGO:

Al\ticul<l únlco,-Queda clasificado como ReC<lnocirlo <le Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
d.e Enseñanza Media no oficial, masculino, «Cristo sacerdoto€}},
de Huelva.

Así l<l dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de juni<l de mil noveciento3 setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cient'ia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1403/1971, de 3 de junio, de clasijicaciólt
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, mas(..'Ulino, «La Milagrosa», de pamplona.

En aplicacióri de la Ley General d€ Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
artícUlo décimo se dispone que en las autorizaci<lnes de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démico mil novecientos setenta/setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley. mien4
tra.s no se desarr<lllen l<ls preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la. Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiSéis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
~e<ll...

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enaeñanza Media. del Estado y el Rectorado
de la Universidad de zaragoza. y visto el dictamen emitido en
igual senti<lo por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo
de mil onvecientos setenta y un<l,

DISPONGO:

ArtiCUlo único,-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grad<l académioo establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «La Milagrosa», de
Pamplona..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y Ciencia.
JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1404/1971, de 3 de junio; de clasificación
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental del Colegía de Enseñanza Media no Ofi4
cial, masculino, «Seminario San Agustín», de Sa
lamanca.

En aplicación de la Ley General de Educa.ción y fínanciamiento
de la Reforma Educativa número catorce/nül novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil ~aatroci€ntoS

ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, -en cuyo
artíCUlo décimo se dispone que en las aut.orir.acíones de apertura
de nuevoo Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démico mil novecientos setenta'lsetenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentatias vigentes al promulgarse <licha Ley, mien
tras n<l se desarrollen los preceptos cmrespondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de Enseñanza
Medía.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estad<l y el Rectorado
<le la Universidad de salamanca, y visto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propueF,ta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dÍ'a veintiocho de mayo
de mil novecientos setenta y un<l,

DISPONGO:

Artículo únic<l,-Queda clasificad<l como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no <lficia.l, masculino, «seminario San Agus
tín», de Salamanca.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en 1Iadrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISOO FRANCO

El Ministro de' Educflción Y Ciencia..
JüSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1405/1971, de 3 de junio, de clasificación
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental del Coleqio de Enseií.anza Media no ofi
cial, jemenino. «Franciscanas de Montpellier», de
San Salvador del Valle (Vizcaya).

En a.plicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa número catorc€/mil novecientos seten
ta, de cuatr<l de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
<lchenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
artícul<l décimo se dispone qUe en las autorizaciones de apertura
de nuevQs Centros docentes 110 estatales que en cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar su funcionamient<l en el año aca
démico mil novecientos setenta/8'etenta y tmo, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma,

Dichas normas son el artícul<l treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
<le veintiuno de julio de mil n<lvecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de (}entros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptils, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseüanza Media del Estado y el Rectorado


